
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   1100133360380202000131-00 
Demandante:   Eduar Alejandro Caicedo Batalla y Otros 

Demandado:   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 
 
Mediante auto del 24 de agosto de 2020, se admitió la demanda en ejercicio del 
medio de control de reparación directa, interpuesta a través de apoderado 
judicial por EDUAR ALEJANDRO CAICEDO BATALLA quien actúa en nombre 
propio y en representación legal del menor MILÁN DAVID CAICEDO PRADA; y 
la señora MIREYA BATALLA ERAZO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL. 
 
En cuanto a las notificaciones de la demanda aparecen en el expediente las 
correspondientes constancias de envío por correo electrónico de traslados a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa del 
Estado. 
 
Los traslados previstos en los artículos 172 y 199 del CPACA corrieron desde el 
4 de noviembre de 2020 al 15 de febrero de 2021. La NACIÓN- MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL, contestó la demanda el 8 de 
febrero de 2021, esto es, en tiempo.  
 
Se aclara que, si bien se radico el 26 de febrero de 2021 el memorial de 
contestación, la apoderada de la Entidad demandada demostró que por error 
involuntario al momento de radicar la contestación el día 8 del mismo mes y 
año, se escribió en la referencia del correo una radicación del proceso 
perteneciente a otro despacho judicial, situación que al ser advertida se corrigió.  
 
Por tanto, en aras de salvaguardar el derecho de defensa y contradicción de la 
entidad demandada, y dado que se demostró que la contestación para este 
asunto se radicó oportunamente, se tendrá como contestada en tiempo. En 
consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el VEINTE (20) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a cabo 
la continuación de la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA. 
 
El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la 
citada audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 
4° del artículo 180 del CPACA.  
 
Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica 
de pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso 
contencioso administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  
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SEGUNDO: PREVENIR a la entidad demandada, de existir ánimo conciliatorio, 
para que en dicha audiencia aporten la respectiva Acta del Comité de 
Conciliación con la fórmula a proponer.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ALEJANDRA CUERVO 
GIRALDO identificada con la C.C. No. 1.053.788.651 y T.P. No. 206.192 del 
C.S. de la J., como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@abogadosalmanza.com  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
alejandra.cuervo@ejercito.mil.co  alejac7@hotmail.com   

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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